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Anuncios a precios convencionales. 

Año X V I Teruel 22 de Diciembre de 1928 Núm. 806 

Este número ha sido revidado por lat 
censura. 

Ya está hecho 
A propósito de un reciente artículo 

mío publicado en este semanario, con 
iutención de ofrecer al Gobierno al
guna solución para dedicar a aumen
to de los sueldos ya existentes, las 
cantidades destinadas a aumento de 
escuelas, sin que la enseñanza dejase 
de llegar a los últimos rincones, ex
ponía yo el nuevo procedimiento ca
nadiense del tren escolar, que lleva 
al maestro con su sala de clases bien 
surtida, a los poblados pequeños, ayer 
desatendidos y carentes de cultura 
nacional. 

Pues bien; un maestro de esta Cor
te, procedente de la provincia de 
Murcia, me ha advertido que tene
mos en España, funcionando por ini
ciativa particular, hace mucho tiem-
P0) un sistema de enseñanza que 
guarda grandes analogías con esa no
vedad del Canadá que se lia comen
tado en todo el mundo. 

Gomo todavía está la pelota en el 
^jado respecto a presupuestos, y ade
las no sería la primera vez (acordé-
monos de Bell y Lancáster), que la 

raza inglesa ensayaba lo nuestro y se 
extendía como novedad suya, por lo 
que valga para el presupuesto, y lo 
que pueda atañer a los derechos de 
España en la Historia de la Pedago
gía, voy a dar a conocer lo que me 
contó el murciano. 

Hay, dice, en esa provincia muchas 
huertas diseminadas y alejadas del 
núcleo de población. Los chicos ma-
yorzotes, pero todavía en edad esco
lar, ayudan a sus padres, y para ello 
pasan el día en las huertas. Un maes
tro ambulante, las recorre con fre
cuencia, quizá casi todos los días, y 
donde ve un chico ofrece su lección. 

Cobra por ello *una perra gorda*] 
es lección corta, a veces de un cuarto 
de hora o veinte minutos, pero inten
sa, rápida, eficaz. Desde lugo logrará 
una fuerza de atención del discípulo, 
insuperable. E l muchacho ha distraí
do muy poco tiempo sus fuerzas, del 
auxilio de sus padres. Y con esta lec
ción individual, tan intermitente y 
pintoresca, llega a aprender lo que el 
padre juzgaba más importante para 
la clase de vida que se proyecta sobre 
ellos. 

Es un sistema de enseñanza intere
sante y curioso, que, si no vale para 
adoptarlo puro oficialmente, sirve pa-



LA ASOCIACION 

r a d e m o s t r a r que no es t a n i m p o r t a n - do hubiera diafrutado el causante, resolvió 
te e l l o c a l c o m o e l maes t ro ; que s i n Por acU8rdo d« 6 á \ J™<> 1928. declarar a 

, ! i J ^ la8 peticionarias con derecho a la nenniA^ A 
e d i f i c i o escuela, puede h a b e r e d u c a - 2 . ^ 3 5 pesetas anuales; máximo T u t o ^ 
c i ó n e i n s t r u c c i ó n ; que l o s u s t a n c i a l por la ley; COQataQdo que el haber pa8Ívo °° 

es que h a y a maestros3pletóricos de como jubilado disfrutaba el causante aseen-
fue rza v o l i t i v a ; y a esto c o u t r i b u i r á día a 4.800 pesetas: 
n a t u r a l y e f i c a c í s i m a m j n t e , l a c i r 
c u n s t a n c i a de h a l l a r s e r e t r i b u i d o s co
m o en r a z ó n merezcan . 

I n s i s t i m o s , pues, en que e l p r o b l e 
m a p e d a g ó g i c o de E s p a ñ a , n o es, 
p r i n c i p a l m e n t e , de m u r o s y t a r i m a s , 

Resultando que notificado a las interesadas 
el anterior acuerdo con fecha 23 de Junio de 
1928, interpusieron reclamación en escrito 
presentado en 2 de Julio siguiente, en el que 
razonan la procedencia de que se les conceda 
la pensión de 3 200 pesetas anuales, equiva 
lente a los dos tercios del habar de jubilado 

y e n que q u e d a r á me jo r s e r v i d a l a de 4.800 pesetas que disfrutaba D. Eugenio 
P a t r i a a u m e n t a n d o los sueldos exis- ^ Q Z Rojas, sin que, a su juicio, proceda 

, i aplicar la limitación del art. 4. de la lev de 
t en tes que a u m e n t a n d o escuelas, me- 27 de Julio de 1918> aino ob3ervar ^ 

j o r a n d o haberes que m e j o r a n d o l o - mente el art. 3.° de la misma ley, que deter-
cales. 

M. Pedro García Marín, 
Madrid, 16 de Diciembre de 1928. 

(De La Educación de Zaragoza) 

IMPORTANTISIMO 

He aquí otra resolución del Tribunal Eco
nómico-administrativo Centra), con el cual 
no podemos estar conformes, y del cual ha
brá necesidad de reclamar apurando los re
cursos legales. 

En la reclamación promovida por usted 
contra acuerdo de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, el Tiibunal Econó
mico-administrativo Centra), ha .iietado la 
siguiente resolución: 

«Vístanla reclamación promovida por doña 
Lucrecia y doña Adela Gó n^z Rimí-ez, do
miciliadas en esta Corte, calle d ̂  Santa Ea-
graci», núm. 92, coi tra a^uerdi de !a Direc
ción general de la D^uda y Clases pasivas: 

Resultando qu 3 habiendo solicitado doña 
Lucrecia y doña Aie la Oóioez Ritnírez la 
pensión que las correspondiera como hijas del 
Maestro jubilado D. Eugenio Gómiz Rjjas, 
fallecido el día 5 de Diciembre de 19'27, la 
Direcióo general de la Dauda y Clases pasi
vas, con vista do la ley de 27 Julio de 1918 y 
su Reglamento, y d ú Real decreto de 23 de 
de Abr i l de 1927, y estimando que los huérfa
nos de Maestros tienen derecho * la pensión 
de ios do3 tercios del hVb ir que como jubila-

mina que las pensiones de viudedad y orfan
dad causadas por los Maestros nacionales, 
serán equivalentes a los dos tercios del haber 
pasivo que corresponda al causante: 

Resultando que entre los documentos uni
dos al expediente ñgura bajo el núoiero 20 el 
certificado de haber de jubilación del cau
sante, en el que consta que por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas se re
conoció al mismo por acuerdo de 30 de Sep
tiembre de 1926, cuarenta y tres añD8, nueve 
meses y ocho días de servicios, declarándole 
con derecho al haber de 4.800 pesetas: 

Resultando que en periodo de reclamación 
se ha conferido a las interesadas vista del 
expediente: 

Considerando que la reclamación se ha 
promovido dentro dul plazo reglamentario: 

Considerando que a tenor de lo dispuesto 
en i ú art. 20 del Reglamento de 29 de Julio 
de 1924 la reclamación económico adminis
trativa, somete al Tribunal todas las cuestio
nes que el expediente ofrezca; aunque no ha
yan sido p anteadas por los interesados* 

Considerando que por haber fallecido el 
causante con posterioridad a 1.° de Julio de 
1927, los derechos de las hijas ban de regu
larse de conformidad con el art. 1 0 del Real 
decreto de 23 \ b r i l do 1927, por el Estatuto 
de las Cases pasiva?: 

Considerando qua antes d^ ex iminar sí l*8 
reclamantes tienen derecho a u^a peDS1 
mayor do la que se les ha reconocido con 
arreglo a la-legislación anterior; d^be exaD 0̂ 
narse y resolverse por el Tribunal, en uso 
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la facultad del mencionado art. 20 del Re-
glamento de 29 de Julio de 1924, el problema 
de bí las familiae de loa Maestros de instruc
ción primaria, fallecidos, como el de que se 
trata, después de 1.° de Julio de 1927, e in
gresados en el servicio del Estado con ante-
risridad de 1.° de Enero de 1920, y compren
didos, por tanto, en los artículos 1.° y 3.° del 
Real decreto de 23 de Abr i l de 1927, y en los 
títulos I y H I del Estatuto de las Clases pasi
vas de 23 de Octubre de 1926, tienen derecho, 
en virtud de lo prevenido en el art, 17 del re
ferido Estatuto, a optar por las pensiones re
guladas por la legislación anterior: 

Considerando, en efecto, que la caja de los 
derechos pasivos del Magisterio, que atendía 
al pago de los haberes de estos funcionarios, 
se nutría con los fondos especificados en la 
ley de 16 de Julio do 1887, modificada por la 
de 27 de Julio de 1918, entre las quo ha veni
do figurando una subvención del Estado, sen
tándose el principio, en el último párrafo del 
artículo 3.° de la ley de 1887, de que el Esta
do sólo sería responsable del pago de loa de
rechos pasivos del Magisterio hasta donde al
canzaran los fondos con que se nutría la Caja: 

Considerando que, según se consigna en la 
exposición de motivos del Real decreto de 23 
de Abril de 1927, «ampliados en bastante pro
porción los sueldos de los Maestros, que dis
frutaban en 1887, se hacía imposible la exis
tencia de la Caja de derechos pasivos del 
Magisterio nacional primario por resultar in
suficientes los recursos con que la dotaron las 
leyes de 16 de Julio de 1887 y 27 de Julio de 
1918 y subvención, cada vez mayor, con que 
el Estado contribuía a su sostenimiento», y 
que, por tanto, al tomar el Estado a su cargo, 
por el expresado Raal decreto, el abono de 
los derechos pasivos del Magisterio y dispo 
ner que las pensiones causadas p e los que 
fallecieran a partir de 1.° de Jalie de 1927 83 
Ru la r í an por el Estatuto da las Ciases pasi-
VA8, pudo hacerlo sin restricción alguna, ya 
que los Maestros y sus familias no podían ale
gar ningún derecho con relación al Estado, 
puesto que éste, a tenor de la ley de 1887 no 
codificada en este punto por la de 1918, no 
tenía otra obligación que la que siempre ha 
cUmplido de abonar determinada cantidad: 

Considerando que el art. 17 del Estatuto, 
redactado antes de incorporar los derechos 
Polvos del Magisterio las normas por él dic-
ta(la8 Parte del supuesto de la existencia de 

derechos adquiridoa en relación con el Eata-
do, y no ea, por tanto, de aplicación a laa 
penaionea cauaadaa por loa Maestros de ins
trucción primaria que no han aido reconoci-
daa como carga auya, hasta que, por primera 
vez, lo declaró aaí por el Raal decreto de 23 
de Abri l de 1927, que dispuso se aplicase el 
Estatuto y no la legislación anterior a éste: 

Considerando que este critario ha aido aoa-
tenido par el señor Ministro .de Hicieada, en 
la sesión plenària celebrada por la Asamblea 
Nacional el día 29 da Marzo del corriente 
año, al contestar un ruego relativo al mismo 
extremo de que se trata Diario de las Sesio
nes, núna. 19, páginas 707 y 708), y ha sido 
aplicado, además por este Tribunal en otros 
extremos análogos: 
Considerando que debiendo regularse la pen

sión de que se trata por lo dispuesto en los 
títulos I y I I I dal Eitatuto de las Ciases pasi
vas, dicha pensión, de conformidad con io es
tablecido en el art. 15 del mismo, ha de con
sistir en loa 25 céatimos del sueldo regulador 
de 6.000 pesetas, o sea en la cantidad de 1.500 
pesetas anuales, en vez de la de 2.133,33 pe
setas que sa ha a^ñilado a laa interesadas por 
el acuerdo impugnado, aplicando indebida
mente la legislación anterior al Estatuto, 

El Tribunal Keonóm co-adminiscratívo Cen
tral, en sesió de asta facha, ha acordado de
sestimar la reclamación ie d a ñ i Lucrecia y 
D.* Adela Gómez Ramírez; revocar el acuer
do apelado, y, en su lugar, declarar a las in
teresadas con derecho a la pensión de 1.500 
pesetas anuales reguladas por ei Estatuto de 
las Clases pasivas. 

Madrid, 20 d^ Noviembre de 1928. 
* 

* * Sentimos tener que rupetir lo que hemos di
cho antes de ahora sobre un caso semejante: 
ne podemos estar confirmas con esta resolu
ción ni con los argumentos que en ella se em
plean. Esas huérfa ias tenían darecho a los 
dos tercios con la legislación anterior, y el 
art. 17 del Estatuto reconoce la facultad de 
opción, sin que al incorporarnos al Estado se 
haga excepción a'guna en contra da asa doc
trina y del Magisterio. 

El argumento económico aún es meno's va
ledero, porque si es verdad qu ^ el Estado no 
tenía obligaciones ilimitadas, no es menos 
cierto que, a pesar de cuanto se viene repi
tiendo sobre la probable ruina de la Caja de 
Pasivos del Magisterio, esa Caja poseía más 
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do ocho milloDes de pesetas de reserva, con 
lo cual hay más sobrado para abonar a esas 
huérfanas o a otras como ellas, y a las viudas 
que corresponda lo que la legislación anterior 
les concedía y lo que el art. 17 del nuevo Es
tatuto reconoce y respeta. Creemos que de 
esa resolución habrá que reclamar en la vía 
centenciosa ante el Tribunal Supremo, y a 
ello deberán contribuir todos los amenazados 
que son muchos. 

* * 
SOBBE ÏIUBEMiS Y OBFMMMS 

El Tribunal Económico administrativo Cen 
tral , al resolver los recursos sobre clasifica
ción de viudas y huérfanos del Magisterio, in
voca con frecuencia declaraciones del Mi
nistro de Hacienda, hechas en la Asamblea 
Nacional el dial29. de Marzo pasado. En efec
to: el Sr. Calvo Sotelo dijo se pide «que se 
apliquen retroactivamente las escalas que 
establece la legislación privativa de los Maes
tros en punto a pensiones de viudedad y or
fandad, y esto obligaría a establecer una pre
ferencia marcada en favor de las viudas y 
huérfanos de los Maestros en relación con los 
de los restantes empleados; porque sabe la 
Asamblea que la pensión que por un Decreto 
del Directorio Mili tar , confirmado después 
por el Estatuto de Ciases pasivas, tienen de
recho a disfrutar las viudas, es del 26 por 100 
del sueldo regulador, que es el sueldo del 
causante, salvo que este sueldo sea de 4.000 
pesetas, pues entonces la pensión se eleva al 
33 por 100. Como los Maestros habían esta
blecido su régimen de pensiones a base de 
gran opulencia, y tenían una escala superior 
que arrancaba, me parece, del treinta y tan
tos por ciento y llegaba al cincuenta y tantos, 
no es posible que el Estado peche con esa car
ga ni que mantenga una excepción tan pr i 
vilegiada a favor de un sector de sus funcio
narios, aunque sean los que desempeñan una 
misión de las más altas, honrosas e indispen
sables de la sociedad». 

Nada hemos de añadir a estas declaracio
nes, porque ya lo hemos dicho comentando los 
fallos del Tribunal Económico-Administrati
vo Central. Es terminante el precepto del ar
tículo 17, respecto a la facultad de las fami
lias de acogerse a la legislación anterior; no 
se ha hecho ninguna excepción respecto a los 
Maestros y Maestras y pedimos que se apli
que. Demasiado comprendía el legislador, a l 
redactar aquel artículo, que las familias so

lamente se acogerían a aquella legislación 
cuando les fuera más favorable; así que, a 
nuestro juicio, y dicho con todo respeto, ti 
que sea la antigua del Magisterio mucho mág 
beneficiosa no es argumento para no aplicar 
el referido artículo. 

(De E l Magisterio Español), 

ESTAMPAS MAaiSTIBILSS 
L a Lotería y los Maestros 

Cuando estas líneas vean la publicidad, la 
diosa Fortuna, encarnada en este juego tan 
español, habrá llevado la riqueza y la alegría 
a muchísimos hogares que durante estos días 
soñaran la felicidad con el «gordo» o su» 
«nietos». 

Claro que también es pregonera de la de
cepción, por cuanto quédanse una inmensa 
mayoría de jugadores sin «gustar» ni siquiera 
una aproximación; pero esa desilusión dura 
un año, nada más, ya que al siguiente, vuel
ve a rodar la famosa bola al compás de los 
empedernidos «puntos» del billetito partici
pación. 

Como la Lotería y los presupuestos acos
tumbran a coincidir en la misma época, los 
Maestros pasamos unos días ilusionados en 
ambas cosas, por si la Suerte nos tendiera la 
mano y se mostrase alguna vez galante coo 
los «caballeros necesitados». 

Mas da la poco favorable casualidad, de 
que, para salir favorecidos, tenemos dema
siados aspirantes. En el presupuesto se no» 
reconoce la justicia de nuestras aspiraciones; 
pero ¿cuántos millones no hacen falta hasta 
equipararnos con los demás empleados del 
Estado? Y en la Lotería únicamente podría
mos resultar agraciados si nos regalasen ge
nerosamente algún premio ¡porque nos que
dan tan poquicos cuartos para emplearlos en 
un papelito de esos!... 

En fin: vivamos de ilusiones, aunque las 
ilusiones no engorden. 

M resultado de las restringidas 
Poco a poco vánse conociendo las califica

ciones de las agraciadas y agraciados en la8 
distintas categorías a que aspiraron los opo
sitores. Las maestras—según noticias de la 
prensa—terminarán estos días de Navidades. 
Buena época. Las que vean satisfechos sus 
deseos, premiándoles sus trabajos, saborea 
rán las mieles—y los turrones—del triunfo. 
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Las q«e q«9daroa en el anónimo porque sua 
puntuaciones co íes permitieron alcanzar los 
halagos de la victoria, habrán de consolarse, 
yunque sea con un poquito de amargura, con 
aquella frase de: otra vez será . 

Los presupuestos de Instrucción 
en la Asamblea 

H* terminado la diseuaión de los presu
puestos en la Asamblea consultiva, habiendo 
intervenido en el de Instrucción más de vein
te oradores, presentando numerosas enmien
das. Todos abogaron por el aumento del pre
supuesto para atender a los írrisosios sueldos 
con que se dota al Magisterio. Se distinguie
ron los señores Xandri , Asearza, Siurot y las 
señoras Domínguez de Rojas y Maeztu, los 
cuales tienen motivos para conocer admira
blemente las necesidades de la clase. Cuan
tos han aportado su valiosa cooperación me
recen nuestra gratitud. 

No tardará muchos días en saberse si han 
sido aceptadas las enmiendas referentes a 
personal. 

Discípulo. 

EL MAGISTERIO 

La sesión de clausura 
de la Asamblea 

LAS CONCLUSIONES 

A las cuatro y media se ha celebado en la 
Escuela Superior del Magisterio, la sesión de 
clausura de la Asamblea de profesores. 

Se ha dado lectura a las conclusiones. Se pi
de que se abra una información para llevar a 
cabo la reforma de las Escuelas Normales. 

La creación de una escuela primaria superior 
para proporcionar una cultura media a la ju
ventud, gratuitamente. 

Que se reintegre a los normalistas el derecho 
a dedicarse a la enseñanza privada. 

Que se provea el séptimo grupo de asignatu 
ras existentes en las Normales femeninas y que 
en tanto se gratifique a las maestras con medio 
sueldo. 

Que desaparezcan las dos últimas categorías 
dei escalafón de profesores de Normales, que
dando un sueldo mínimo de 6.000 pesetas-

Las conclusiones son aprobadas. 
Luegs pronunció una conferencia el señor 

Altamira. 

LA DE MAESTROS MUNICIPALES Y PRO
VINCIALES 
A las cinco de la tarde ha continuado Id 

asamblea de maestros municipales y provincia
les. 
^ Se trató del problema de los locales de ense
ñanza y los de la vivienda. 

Después se discutió la ponencia relativa a la 
independiente colaboración médico profesional 
y la creación de una asociación dç higiene in
fantil a base de médicos y maestros. 

Se aprobó la propuesta de la comisión ejecu
tiva sobre el establecimiento del seguro de en
fermedad o de invalidez durante el ejercicio de 
la profesión 

saaaioN DR SOTOBOS MUTUOS 
De los haberes del mes de Diciembre descon

tarán los señores Habilitados las cuotas corres
pondientes a las siguientes defunciones: 

D.a María Cruz Guillén, de Torrelacarcel. 
D.a Otilia Redolar, viuda de. D. Fulgencio 

Martín, de El Poyo; y 
D.a Leandra Gómez, esposa de D. Eusebio 

Pérez, dé Viliaspesa. 
Todas ellas correspondientes a la 1.a Cate-

goría. 

Para los.nifhs 
L I B R O D E L E C T U R A 

L I B R O D E R E C R E O : : 

LA FARÁNDULA, NIÑA 
T E A T R O I N F A N T I L 

DOCE OBRAS TEATRALES PARA NIÑOS 
POR 

Fernando ¿fosé de ̂ Farra 
Prólogo de 

SERAFÍN y JOAQUÍN A L V A R E Z Q U I N T E R O 

Cubierta de 
F E R N A N D O A L V A R E Z S O T O M A Y O R 

100 dibujos de Manchón, Campuzano, Victorina Du-
rán, Gallego, Alcántara, Pozo, Regidor, Aldana, Per
digón, María Luisa Pérez Herrero, Moreno y Fresno. 

Broche de MARIANO B E N L L I U R E 
E s lo mejor que se ha escrito para ser representado 

por niños. 
Esta obra no debe faltar en ninguna Biblioteca E s 

colar. * * * 
Edición corriente, 

en rústica, 7 pesetas. 

De lujo, 
en tela con estuche, 15 

D E V E N T A E N L A L I B R E R I A D E 

Don Venancio Marco 
SAN JUAN, 49—TERU&L 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Reigiosa 

— D E — 

VenaDeio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Fscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de MatQO Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
M aestr os. - -— ~ . 

Oemoormclm, O—Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la p i o v i D c i a . 

Talleres Tipográfioos de Are en io Perru.ca 

San Andrés, 4 y 6 ,= Teruel. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regüla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Naciontl 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE M 0 B I U R I 0 ESCOLAR 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Inatrucción 
pública de España y Portugal, CorporacioDes 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliciten precira indicando estación destino. 

TIITA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA [IRANIA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A Q E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o d e 


